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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

3183 Resolución de la Consejería de Presidencia y Justicia por la que se da
publicidad  a  la  financiación  del  50  %  por  el  Fondo  Europeo  de
Desarrollo  Regional  (FEDER)  Programa  Operativo  2014-2020  del
contrato del servicio integral de operación de los sistemas informáticos,
renovación  de  las  infraestructuras  y  seguridad  de  la  Comunidad
Autónoma  de  Cantabria  (OSIRIS).

Resultando  que  en  la  tramitación  del  expediente,  mediante  anuncio  de
licitación en el BOC número 5, de 9 de enero de 2015, y en los demás diarios
oficiales no se publicó la circunstancia de que las obras son cofinanciadas en un
50 % con fondos FEDER, Programa Operativo de Cantabria 2014-2020.

Resultando que al día de la fecha, el contrato referenciado se encuentra en
período de presentación de ofertas hasta el día 9 de febrero de 2015.

Considerando lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que la presente
Resolución  no  afecta  al  proceso  de  adjudicación  de  dicho  expediente  al  no
alterarse ninguna de las condiciones del contrato, la Consejera de Presidencia y
Justicia, resuelve:

Ordenar la publicación en los distintos Diarios Oficiales, del anuncio por el que
se  dé  publicidad  a  que  el  contrato  de  "Servicio  integral  de  operación  de  los
sistemas  informáticos,  renovación  de  las  infraestructuras  y  seguridad,  de  la
Comunidad  Autónoma  de  Cantabria",  con  un  presupuesto  de  ejecución  por
contrata  de 34.000.000 €,  está  cofinanciado en un 50 % con fondos FEDER,
Programa Operativo de Cantabria  2014-2020".

Santander, 16 de enero de 2015.- La Consejera de Presidencia y Justicia, P.D.,
el Secretario general (Resolución 18.6.2008). Fdo.: Javier José Vidal Campa.
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